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Que posteriormente, el Viceministerio de Transporte mediante memorando 
20221130056843 de fecha 6 de junio de 2022, manifestó lo siguiente:

“El artículo 2° de la Resolución 2534 de 2018, indica que: “Deberá revisarse en 
el Comité interinstitucional para la Adopción y Ejecución del Plan Estratégico Integral 
de Seguridad y Movilidad de que trata la Resolución 761 de 2013 del Ministerio de 
Transporte, si ya se superaron las circunstancias que condujeron al cierre de la vía”.

En cumplimiento de lo anterior, el Comité interinstitucional para la adopción 
y ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad de que trata la 
Resolución 761 de 2013 del Ministerio de Transporte, se reunió en forma virtual, a través 
de la plataforma TEAMS el martes 24 de mayo del año en curso. En dicho Comité fue 
aprobado el levantamiento de la medida considerando que se encuentran superadas de 
las circunstancias que condujeron al cierre de la vía, lo cual se soporta en el acta de la 
reunión adjunta.

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el INVIAS informó que es necesario 
derogar la Resolución 2534 de 3 de julio de 2018 expedida por el Ministerio de Transporte 
dando por terminada la intervención en ambos sentidos de las ruta Medellín-Sincelejo, 
Medellín-Cartagena, Medellín-Barranquilla, Medellín-Santa Marta, toda vez que han 
cesado las condiciones que originaron su expedición y que, el Comité interinstitucional para 
la adopción y ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad aprobó 
el levantamiento de la medida, se considera procedente solicitar el levantamiento de la 
intervención en las rutas mencionadas y la derogatoria de la Resolución 2534 de 2018.”

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° y el numeral 8 del artículo 8° de 
la Ley 1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.23. del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el 
artículo 5° del Decreto 270 de 2017 y la Resolución 994 de 2017, la presente resolución 
fue publicada en el sitio web del Ministerio de Transporte durante el período comprendido 
entre el 8 al 23 de junio de 2022, con el fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas por parte de los ciudadanos y grupos de interés.

Que el Viceministerio de Transporte mediante memorando 20221130063803 del 
23 de junio de 2022 certificó que durante el término de publicación no se presentaron 
observaciones y comentarios al proyecto de resolución.

Que la Oficina Asesora Jurídica conservará los documentos asociados al proceso. Todo 
ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Levantar la intervención en ambos sentidos de las rutas Medellín-Sincelejo, 
Medellín-Cartagena, Medellín-Barranquilla y Medellín-Santa Marta establecida mediante 
la Resolución 2534 de 2018 del Ministerio de Transporte.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución 2534 de 2018 del Ministerio de 
Transporte.

Publíquese y cúmplase.
Ángela María Orozco Gómez.

(C.F.)

Departamento Administrativo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1136 2022
(julio 1°)

por el cual se sustituye el Título 25 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado 
con la convocatoria al Premio Nacional de Alta Gerencia y el Banco de Éxitos de la 

Administración Pública.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 1991 y en desarrollo 
de los artículos 24 y 25 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 24 de la Ley 489 de 1998 faculta al Departamento Administrativo de 

la Función Pública para organizar el Banco de Éxitos de la Administración Pública, en 
el cual se registran, documentan y divulgan las experiencias exitosas de desarrollo de la 
administración y se promueve la coordinación y cooperación entre las entidades.

Que el artículo 25 de la Ley 489 de 1998 crea el Premio Nacional de Alta Gerencia 
y autoriza al Gobierno nacional para que otorgue anualmente el Premio a la entidad u 
organismo de la administración pública, que por su buen desempeño institucional merezca 
ser distinguida e inscrita en el Banco de Éxitos de la Administración Pública.

Que los artículos 2.2.25.2.2. y 2.2.25.2.6. del Decreto número 1083 de 2015, señalan 
que el Departamento Administrativo de la Función Pública es la entidad encargada de 
definir los requisitos de la convocatoria anual y de la postulación al Premio Nacional de 
Alta Gerencia.

Que el Capítulo 3 del Título 25 del Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, regula el registro de experiencias exitosas 
de la administración pública en el Banco de Éxitos.

Que, para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 489 de 1998, 
se debe establecer el mecanismo para identificar, documentar y registrar las experiencias 
exitosas en el Banco de Éxitos de la Administración Pública.

Que, para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 489 de 1998, 
se hace necesario reconocer el buen desempeño institucional, de aquellas entidades y 
organismos públicos, con resultados destacados en el Índice de Desempeño Institucional.

Que de conformidad con el artículo 2.2.22.3.2 del Decreto número 1083 de 2015, la 
administración pública cuenta con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 
como marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 
controlar la gestión y desempeño de las entidades y organismos públicos, con el fin de 
generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y 
problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), cuenta con un sistema de 
medición propio, el cual, en la actualidad, está certificado como operación estadística, bajo 
los estándares de la Norma Técnica de Calidad NTCPE 1000:2017, por parte del DANE.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública en los documentos 
metodológicos y en el Manual Operativo de MIPG, define el Índice de Desempeño 
Institucional (IDI), como aquel que miele la capacidad para orientar sus procesos de 
gestión institucional hacia una mejor producción de bienes y prestación de servicios, a fin 
de resolver efectivamente las necesidades y problemas de los ciudadanos, con criterios de 
calidad y en el marco de la integridad, la legalidad y la transparencia.

Que este índice se obtiene anualmente a partir de la recopilación de la información del 
nivel de implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional, a través 
del instrumento FURAG, y permite conocer el nivel de desempeño de las entidades y 
organismos públicos tanto del orden nacional como territorial.

Que para incentivar el buen desempeño institucional en la Administración Pública, 
de que trata el artículo 25 de la Ley 489 de 1998, se considera pertinente reconocer 
las entidades que se destacan por los buenos resultados en la medición del Índice de 
Desempeño Institucional (IDI).

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario sustituir el Título 25 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto número 1083 de 2015, con el fin de actualizar los mecanismos para la 
identificación, documentación y registro de experiencias exitosas en el Banco de Éxitos 
de la Administración Pública y para la convocatoria al Premio Nacional de Alta Gerencia.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 dé 2011, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto Reglamentario 
Único 1081 de 2015, el contenido del presente decreto junto con su memoria justificativa 
fue publicado en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública 
para conocimiento y posteriores observaciones de la ciudadanía y los grupos de interés.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustituir el Título 25 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1083 
de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, que en adelante tendrá el 
siguiente contenido:

“TÍTULO 25
PREMIO NACIONAL DE ALTA GERENCIA

CAPÍTULO 1
Disposiciones Generales

Artículo 2.2.25.1.1. Objeto. El presente título tiene por objeto reglamentar la 
organización y funcionamiento del Premio Nacional de Alta Gerencia y del Banco de 
Éxitos de la Administración Pública Colombiana.

Artículo 2.2.25.1.2. Ámbito de aplicación. El presente Titulo aplica a todos los 
organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público y de la Administración 
Pública de los órdenes nacional y territorial.

Las entidades públicas pertenecientes a las demás ramas del poder público y los 
organismos autónomos en virtud de mandato legal o constitucional podrán participar en 
la convocatoria al Premio Nacional de Alta Gerencia y postular sus experiencias al Banco 
de Éxitos de la Administración Pública. Sus experiencias serán tenidas en cuenta, siempre 
que estén enfocadas en temas relacionados con los procesos de gestión institucional.

Artículo 2.2.25.1.3. Principios. El otorgamiento del Premio Nacional de Alta Gerencia 
y el proceso de registro e inscripción de experiencias exitosas en el Banco de Éxitos se 
orientarán bajo los principios constitucionales de la función pública, en particular los 
atinentes a la transparencia, buena fe, imparcialidad, eficiencia y eficacia.

CAPÍTULO 2
Premio Nacional de Alta Gerencia

Artículo 2.2.25.2.1. Propósito del Premio. El Premio Nacional de Alta Gerencia 
tiene como propósito incentivar el buen desempeño institucional en la administración 
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pública, reconociendo la gestión destacada y el desarrollo de experiencias exitosas de 
gestión pública.

Artículo 2.2.25.2.2. Convocatoria y periodicidad. El Departamento Administrativo 
de la Función Pública, anualmente, mediante acto administrativo, establecerá las 
condiciones de la convocatoria y postulación al Premio Nacional de Alta Gerencia, 
señalando los requisitos y énfasis temáticos los cuales deberán contemplar, entre 
otros aspectos, los relacionados con el cumplimiento de los objetivos o metas del Plan 
Nacional de Desarrollo. Dicha convocatoria será difundida ampliamente por diferentes 
medios de comunicación.

En el marco de la convocatoria del Premio, de manera permanente, se contará con una 
categoría, cuyo propósito será reconocer e incentivar el “Buen Desempeño Institucional”, 
de acuerdo con los lineamientos metodológicos emitidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la 
medición del Índice de Desempeño Institucional (IDI).

Artículo 2.2.25.2.3. Comité técnico. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública conformará anualmente un comité técnico integrado por servidores públicos de 
dicho Departamento Administrativo o de otras entidades públicas o por expertos en las 
temáticas definidas cada año, cuya función principal será la verificación y validación de 
las experiencias postuladas conforme a los requisitos de la convocatoria.

Artículo 2.2.25.2.4. Jurado calificador. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en el marco de la convocatoria, integrará anualmente un jurado 
calificador conformado por representantes del sector empresarial, la academia, 
representantes de organismos multilaterales o representantes del cuerpo diplomático, 
que tendrá como función, dentro de las experiencias postuladas, seleccionar las 
experiencias a galardonar con el Premio Nacional de Alta Gerencia y las merecedoras 
de mención de honor, las cuales serán inscritas en el Banco de Éxitos de la 
Administración Pública colombiana.

Artículo 2.2.25.2.5. Declaratoria de desierto. El jurado calificador podrá declarar 
desierta alguna categoría del Premio cuando no se presenten postulaciones o ninguna 
reúna los requisitos señalados por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
en el documento de la convocatoria.

Artículo 2.2.25.2.6. Estímulos e incentivos. Los servidores públicos que hayan 
participado en el diseño, planeación, ejecución o seguimiento de los resultados de las 
experiencias que resulten ganadoras y cumplan con los requisitos, podrán hacerse 
merecedores de los incentivos que gestione el Departamento Administrativo de la Función 
Pública para cada vigencia.

CAPÍTULO 3
Banco de Éxitos de la administración pública colombiana

Artículo 2.2.25.3.1. Banco de Éxitos. El Banco de Éxitos es un registro público, 
administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el cual se 
consignan, documentan y divulgan las experiencias exitosas y las buenas prácticas de 
gestión pública, con el fin de posibilitar el intercambio de conocimiento y la réplica de 
dichas experiencias en otras entidades públicas.

En el Banco de Éxitos se registrarán:
•	 Las experiencias exitosas galardonadas con el Premio Nacional de Alta Gerencia.
•	 Las experiencias exitosas reconocidas con mención de honor en el marco del 

Premio Nacional de Alta Gerencia.
•	 Las buenas prácticas de gestión pública seleccionadas por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, de conformidad con los lineamientos metodológicos 
que se impartan al respecto.

Igualmente, se inscribirán en el Banco de Éxitos las entidades u organismos de la 
administración pública seleccionadas por su buen desempeño institucional de conformidad 
con la convocatoria anual.

Artículo 2.2.25.3.2. Publicación y divulgación. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública adoptará estrategias para la divulgación y transferencia de las experiencias 
exitosas, buenas prácticas y entidades registradas en el Banco de Éxitos para promover su 
replicabilidad e intercambio de conocimiento con otras entidades u organismos.

Artículo 2.2.25.3.3. Transferencia de conocimiento de experiencias galardonadas y 
buenas prácticas registradas en el Banco de Éxitos. Con el reconocimiento del Premio 
Nacional de Alta Gerencia y el registro de la experiencia galardonada o la buena práctica en 
el Banco de Éxitos, las entidades deberán fomentar espacios, en el marco de su autonomía, 
para el desarrollo de procesos de transferencia de conocimientos y divulgación de la 
información de la experiencia o buena práctica en las demás entidades de la administración 
pública que la requieran.

El Departamento Administrativo de la Función Pública a través de diversas estrategias 
aportará al proceso de transferencia del conocimiento y difusión de las experiencias 
exitosas y buenas prácticas.

Artículo 2.2.25.3.4. Exclusión del Banco de Éxitos. El Departamento Administrativo de 
la Función Pública, mediante acto administrativo, ordenará la exclusión de las experiencias 
y buenas prácticas registradas en el Banco de Éxitos, cuando previa verificación, dejen de 
estar vigentes.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y sustituye el Título 25 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1083 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

Superintendencias

Superintendencia Nacional de Salud

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2022920050004472-6  

DE 2022

(julio 1°)
por la cual se establecen las tarifas, los lugares y plazos para cumplir con el pago de la 
Contribución consagrada en el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019 para la vigencia 2022.

La Directora Financiera en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial 
las contenidas en el numeral 18 del artículo 39 del Decreto 1080 del 10 septiembre de 
2021, la Resolución 202180200132776 de 2021 y

CONSIDERANDO:
Que el numeral 9º del artículo 95 de la Constitución Política, establece que es deber 

de las personas y de los ciudadanos contribuir con el financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad.

Que de acuerdo con el artículo 3º del Decreto 1080 de 2021 tiene a su cargo el Sistema 
Integrado de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social y 
le corresponde ejercer inspección, vigilancia y control respecto de los actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud enunciados, entre otros, en los artículos 155 de la 
Ley 100 de 1993, 121 y 130 de la Ley 1438 de 2011, 2° de la Ley 1966 de 2019 o las demás 
normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

Que el numeral 56 del artículo 4° del Decreto 1080 de 2021, consagra dentro de las 
funciones de la Superintendencia: “Calcular, liquidar, recaudar y administrar los tributos a 
favor de la Superintendencia Nacional de Salud, que corresponda sufragar a las entidades 
sometidas a su inspección, vigilancia y control, de acuerdo con la normativa vigente”.

Que el numeral 18 del artículo 39 ibidem, dispone que una función de la Dirección 
Financiera es: “Expedir el acto administrativo que anualmente establezca la tarifa de 
la contribución por vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de Salud, y la 
definición de los lugares y plazos para el recaudo oportuno del tributo”.

Que el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019, consagró una Contribución de vigilancia a 
favor de la Superintendencia Nacional de Salud que tiene como fin apoyar el cubrimiento 
de los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e inversión de la Entidad.

Que el artículo 76 ibidem dispone que la Contribución deberá ser cancelada por las 
personas jurídicas de derecho privado y derecho público sometidos a inspección, vigilancia 
y control de acuerdo con lo establecido con el artículo 121 de la Ley 1438 de 2011.

Que el parágrafo primero del artículo 76 de la Ley 1955 de 2019, estipula que los 
recursos de la Adres e Indumil, los prestadores de servicios de salud con objeto social 
diferente, los profesionales independientes, las EPS e IPS Indígenas, las Empresas 
Sociales del Estado acreditadas, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud y los Hospitales Universitarios debidamente acreditados están exonerados del pago 
de contribución de vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de Salud.

Que el numeral 2 del citado artículo, consagra que: “2. Con base en los ingresos 
operacionales del sector causados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
la Superintendencia Nacional de Salud, mediante resolución, establecerá anualmente la 
tarifa de la contribución a cobrar que no podrá ser superior al cero coma dos por ciento 
(0,2%) de dichos ingresos”.

Que el numeral 3 del Artículo 76 de la Ley 1955 de 2019, dispone que los responsables 
de la Contribución que no cancelen dentro de los plazos que determine la Superintendencia 
Nacional de Salud, deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa prevista en el 
Estatuto Tributario.

Que la Superintendencia Nacional de Salud cuenta con el estudio económico de 
las proyecciones y la propuesta del esquema tarifario a aplicar a los sujetos pasivos del 
mencionado tributo.

Que el estudio determinó las tarifas a partir de grupos de vigilados creados con base en 
la distribución estadística de los Ingresos Operacionales del Sector Causados, (IOSC), sin 
tener en cuenta el tipo de vigilado.

Para la contribución de la vigencia 2022, los grupos de vigilados se definen por rangos 
de IOSC de la siguiente forma:


